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VISTO: La Licitación Pública número 7/2019, cuyo objeto es “Reforma de 

Hospital Policial”;-----------------------------------------------------------------------------

RESULTANDO: I) Que de conformidad con lo establecido en el Art. 68 del 

T.O.C.A.F. y el Art. 3 del Pliego Particular de Condiciones la 

Administración se encuentra facultada a dejar sin efecto el procedimiento, 

rechazando las ofertas, sin generarse derecho alguno de los participantes 

a reclamar por gastos, honorarios o indemnizaciones por daños y 

perjuicios;

II) Que el Decreto 90/020 de 11 de marzo de 2020 estableció 

restricciones en la ejecución de gastos e inversiones, las que producto del 

nuevo escenario económico del país, determinaron que el actual 

Presupuesto Nacional mantuviera abatimientos en varios Incisos, entre 

ellos el Ministerio del Interior, que resultó afectado en los créditos 

presupuéstales de inversión;

III) Que en consecuencia la erogación a la que ascendería 

la obra, implicaría desviar recursos presupuéstales, que deberían ser 

reasignados a los objetivos estratégicos;

IV) Que además, de acuerdo a los fundamentos jurídicos 

expresados por el Asesor Legal de la Dirección de Asuntos Sociales, la 

ponderación de ofertas no cumple con lo establecido en el Art. 48 del 

T.O.C.A.F. ;

CONSIDERANDO: lo establecido por la normativa referida ut supra y la 

potestad otorgada por el Pliego de Condiciones Particulares;--------------------

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;--------------------------------------------
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